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II.- SINOPSIS 

Sancionar a quienes realicen, impriman, distribuyan, divulguen o publiquen acordeones o guías, por medios 
impresos o electrónicos, de cómo ejercer el voto en las boletas electorales. 

 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Víctor Samuel Palma César. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

4 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

3 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Reforma Política-Electoral. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

➢ Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES 

 
 

 
 

 
 

Artículo 7. … 
 

 

I. a la II. …  
 

III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los 
electores el día de la jornada electoral en el interior de 

las casillas o en el lugar en que se encuentren formados 
los votantes, con el fin de orientar el sentido de su voto o 

para que se abstenga de emitirlo; 
 

 
 

 
 

IV. a la XXI. …  
 

Artículo 8. Se impondrá de cincuenta a doscientos días 

multa y prisión de dos a seis años, al funcionario electoral 
que: 

DECRETO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones III del 
artículo 7; se adiciona una fracción XII al artículo 8, se 

adiciona una fracción XI al artículo 9 y se adiciona una 
fracción VII al artículo 11 de la Ley General en materia 

de Delitos Electorales, para quedar como sigue: 
 

Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa 
y prisión de seis meses a tres años, a quien: 

 

I. y II. ... 
 

III. Haga proselitismo, realice, imprima, distribuya, 
divulgue o publique acordeones o guías, por 

medios impresos o electrónicos, de cómo ejercer 
el voto en las boletas electorales, o presione 

objetivamente a los electores el día de la jornada 
electoral en el interior de las casillas o en el lugar en 

que se encuentren formados los votantes, con el fin de 
orientar el sentido de su voto o para que se abstenga 

de emitirlo; 
 

IV.-XXI. ... 
 

Artículo 8. ... 
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I. a la XI. …  
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
Artículo 9. Se impondrán de cien a doscientos días 

multa y prisión de dos a seis años, al funcionario 

partidista o al candidato que: 
 

I. a la X. …  
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
Artículo 11. Se impondrán de doscientos a 

cuatrocientos días multa y prisión de dos a nueve años, 
al servidor público que: 

 
I. a la VI. … 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

I.-XI. ... 
 

XII. Realice, imprima, distribuya, divulgue o 
publique acordeones o guías, por medios 

impresos o electrónicos, de cómo ejercer el voto 
en las boletas electorales, induciendo el voto. 

 
Artículo 9. ... 

 

 
 

I.-X. ... 
 

XI. Realice, imprima, distribuya, divulgue o 
publique acordeones o guías, por medios 

impresos o electrónicos, de cómo ejercer el voto 
en las boletas electorales, induciendo el voto. 

 
Artículo 11. ... 

 
 

 
I..VI. ... 

 

VII. Realice, imprima, distribuya, divulgue o 
publique acordeones o guías, por medios 

impresos o electrónicos, de cómo ejercer el voto 
en las boletas electorales, induciendo el voto. 
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 TRANSITORIOS 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el 

siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 

Omar Aguirre.  

 


